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OMBUDS | INICIADO EL CONCURSO PUBLICO PARA LA ADJUDICACION DEL 
SERVICIO DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES DE MADRID (EMT) 

 

 
 

Ayer martes tuvimos conocimiento de la publicación del pliego de condiciones del contrato de 
servicios de seguridad privada para la EMT, empresa municipal de servicios de Madrid, el concurso 
publico, en esta ocasión, se rige por la modalidad de invitación. 

La reciente modificación de la ley de Contratación Publica recoge que, la parte económica del pliego de 
condiciones de un concurso publico, no debe puntuar mas del 49 % del total, dejando el 51 % restante a la 
parte técnica (formación, bolsa se horas, etc). 

En este contrato, el reparto porcentual para la obtención de puntos de cara a la adjudicación del servicio, en 
un principio, era del 90 % en la parte económica y el 10 % la técnica. 

En un comunicado recientemente publicado en nuestra web (www.fesmcmadrid.org) informamos sobre la 
ilegalidad de esta situación. 

Teníamos conocimiento que hoy a las 14:00 ha tenido lugar una reunión de la mesa de contratación con las 
diferentes empresas de seguridad que concursan para corregir esta deficiencia. 

Off de record, tenemos conocimiento que el pliego de licitación se ha modificado quedando de la siguiente 
manera: 99 %, precio, 27 %, bolsa de horas. 24 %, formación 
En concreto la bolsa de horas tiene un limite de 873 horas como máximo. 

Como decimos, esta ultima información es off de record por lo que estamos a la espera de que se confirme. 
Las empresas tienen hasta el lunes para pr4esentar sus ofertas. 

Desde UGT nos congratulamos de que los compañeros y compañeras de Ombuds que prestar servicio para 
este cliente sean pronto subrogados y por tanto desafectados del ERE. 

No obstante, permaneceremos vigilantes para comprobar que la subrogación se haga correctamente 
conforme a lo recogido en la normativa y convenio vigente. 


